
INFORME DE COMISARIO 
Conforme lo establece el art. 263 de la Codificación de la Ley de Compañías del Feuador 
vigente, procedo a emitir el presente informe sobre a admuastracion al Ejercicio Economaco 
a Dicembre 31 del 2018 de la compañía VACUENEROY S.A 
La compañía cumple con su olycto social, los bros ocres, tes como, ls actas de Juntas 
Cencrals, libro talonano y el de acciones y accionistas son manejados y custodtados 
adecuadamente La contabilidad de la compañía se ayusta a las normas legales, su 
foucionamuento se ajusta al prevusto en las leyes y análiss respecto. 

Se procedió de manera oportuna ala entrega mensual del Balance de Comprobación y Estados 
Financieros de la Compañc, y entrega trimestral de ibrs cuya-tancos y cartera al comisario 

para su revisión y alias respectivo. 

El ejercicio económico 2018 NO dio cumplimiento con los ubjetrvos previstos en el ámbito 
económico, pero sí alas disposiciones dela Junta General, y todas las normas inherentes ala 
propuedad veelectual y derechos e autor 

Los procedimientos de control mterno de la compañía fueron cumplidos correctamente. Se 
prevé que la Compañía tendrá sus mgresos para el próximo ejercicio económico, su sutuacion 
economica es buena 

Tal y como lo estaleco el at 291 de la Codificación dela Ley de Compañías del Ecuador 
agente adjunto al presente informe etoy entregando balance general, estado de péntidas y 
anancias y sus respectoos anexos como uz copua de ese nforme al Comisario para que 

proceda a la emnsión del mforme respecto y una vez en Sus manos, se sroam señores 
Accroustas aprobar los Fstados Financieros y sus anexos al 31 de diciembre del 2018, 
Es todo lo que puedo informar sobre mi gestón relacionada con e ejer económico 2018 

Atentamente, 

Ing Com, Héctor Romero G. 
Comsaro Principal Reg. 187 
CI 090305901-2


